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aYuntamientO de el PedernOsO

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de El Pedernoso en sesión extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2011, acordó aprobar expre-
samente, con carácter definitivo, la redacción final del texto de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL TRATA-
MIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LOS PUNTOS LIMPIOS, una vez resueltas las reclamaciones pre-
sentadas.

Lo que se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les.

ORDENANZA Nº 2011/F13: FISCAL REGULADORA DEL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN
LOS PUNTOS LIMPIOS 

ARTÍCULO 1- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los Art. 133.2 y 142 de la Constitución y por el Art. 106 de la Ley 7/1985 de 2 de
Abril reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los Art. 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el Art. 57 del citado Real Decreto 2/2004.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del Servicio de Depósito situado en El Pedernoso. Se establece el
concepto de tasa por el carácter obligatorio del Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos establecido por Decreto 70/1999
de 25-5-99 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Urba-
nos de Castilla-La Mancha.

Se entienden como Residuos Sólidos Urbanos posibles a tratar en los Puntos limpios, aquellos contemplados en la orde-
nanza de la recogida de basuras de este Ayuntamiento autorizados a su utilización. En ningún caso los residuos de tipo
industrial no asimilable a urbano, detritus humanos, material o materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya reco-
gida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada
caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características especiales, será sus-
tituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tri-
butaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del
Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes
patrimoniales.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les corres-
ponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO  4.- BASES Y TARIFA

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza y
destino de los inmuebles. 

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa al año: 

a) Viviendas familiares: 8 € 

b) Cualquier otro tipo de finca con cerramiento: 6 €

c) Establecimientos públicos o comercios: 25 € 

ARTÍCULO 5.- RESPONSABLES 

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible, los
bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de
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responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos
efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci-
pes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par-
tes iguales en todo caso.

ARTÍCULO 6.- DEVENGO DE LA TASA

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del TRLHL, el devengo y el periodo impositivo para el primer ejerci-
cio correspondería con el inicio del uso del servicio, que se materializará con el inicio de la gestión del punto limpio, a estos
efecto se prorrateará la cuota a cada sujeto pasivo.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán anualmente para los años sucesivos.

ARTÍCULO 7.- INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas puedan correspon-
der, y procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Pis-
cina Municipal, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infracto-
res.

DISPOSICIÓN FINAL

La presenta ordenanza será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2012, continuando su  vigencia hasta que se acuerde
su modificación o derogación.

En El Pedernoso a 29 de diciembre de 2011.

La Alcaldesa,

Fdo.: María de los Ángeles Baleriola Méndez
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